
DECRETO SUPREMO Nº 11679
GRAL. HUGO BANZER SUAREZ
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

 CONSIDERANDO:
 Que, el Comando General del Ejército, ha solicitado al Ministerio de Defensa Nacional la autorización respectiva para la 
adquisición de llantas de la Firma Importadora CODEMPORT S.R.L. de esta ciudad, para convenir así a los intereses del 
Ejército y consiguiente al país por ser la cotización más baja.
 Que, tratándose de repuestos de uso inmediato para los vehículos del Comando General del Ejército corresponde extender 
la respectiva autorización;
  EN CONSEJO DEMINISTROS,
 DECRETA:
 ARTÍCULO ÚNICO.- Autorízase al Ministerio de Defensa Nacional la adquisición de llantas con destino a los vehículos del 
Ejército, por un monto de $b. 2.030.490.- (DOS MILLONES TREINTA MIL CUATROCIENTOS NOVENTA 00/100 
PESOS BOLIVIANOS), de la firma CODEMPORT S.R.L. de acuerdo al siguiente detalle.
   Item Medida Nºde 

Pliegues
Precio 

Unitario
Unidades 
Requeridas

Precio
total $b.

15C-SY-305
15C-SY-305
16C-SY-304
15C-SY-305
16C-SY-304
16C-SY-304
20C-SY-301
22C-SY-106
24C-SY-102
15C-SY-305
18C-SY-302

11.00X20
9.00X20
8.25X20
7.00X16
6.50X16
6.00X16
7.00X15
6.95X14
7.00X13
9.00X16
8.25X16

16
14
14
8
6
6
6
6
6
8

10
 

3.900
3.300
2.766
1.340
1.000
1.000
1.300
1.490
1.200
2.300
1.700

50
200
50

200
50
50

100
50
25

110
50

195.000. -
660.000. -
138.300. -
268.000. -
50.000. -
50.000. -

130.000. -
74.500. -
30.000. -

253.000. -
85.000. -

 TOTAL $b. 1.933.800. -
 MAS IMPUESTOS SOBRE VENTA 5% $b. 96.690. -
 $b. 2.030.490. -
   Con cargo a la cuenta: 300 materiales y suministros; 320 suministros Generales; 326 productos de cuero y caucho, del 
presupuesto del Ejército de la presente gestión 1974.
 Los señores Ministros de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y de Finanzas, quedan encargados de la ejecución y 
cumplimiento del presente Decreto.
 Es dado en el Palacio de Gobierno de la cuidad de La Paz, a los nueve días del mes de agosto de mil novecientos setenta y 
cuatro años.
FDO. GRAL. HUGO BANZER SUAREZ, Alberto Guzmán Soriano, Juan Pereda Asbún, René Bernal Escalante, Juan 
Lechín Suárez, Victor Castillo Suárez, Waldo Bernal Pereira, Walter Nuñez Rivero, Miguel Ayoroa Montaño, Mario 
Vargas Salinas, Jorge Torres Navarro, José Antonio Zelaya, Alberto Natusch Busch, Guillermo Jiménez Gallo, José 
Patiño Ayoroa.


